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Sábado 1.° de Abril ' 
3 .7 " L o u q iu*-;qu M I 

-Bdoiqmoa títiñom etfp i«1 a* n̂f idipí &rfatf&*t* 

r n 11 i i\ * f i * ! l i í j x 

modos 

- IJf Reina nuestra Senói>é(fr.D. 6.) y s á angosta 
R<»al lamilla, cohtftftfan sin novedad có 8b iroportan-
te salud i^MooO !•> m .m>«>i«j 

. o t | MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N . ' 
•¿OV/li ¿ f ^ l í A ^ l M t i ÍMVI-.'VÍ : : r T W ¡ ; iq f>ll 'tul* • I ' 

v p s a í o al Consejo Real el eipadienle iqbre a ü l q . 
rizacioD para procesar 4 D . José de la Barrera, Alcal
de de la Parra, ha consultado lo siguiente: 

«El Consejo ba examinado ei expediente en el que 
él Juez de primera instancia de Zafra pide autoriza
ción para procesar á D . José de la Barrera, Alcalde 

\ Oue el promotor fiscal maqjfest^ aj juzgado en un 
escrfto que había recibido un parte del sindico; del 

A t i 2 d W — ^ á 1é(a Parra Renunciando al Alcalde de 

sad< 
tes 

amella Tilla por haber impuesto j ? « g ¡ ^ e ^ m e t é l i . 
co vanas multas, y nó en el papel creado al efecto; y 
cómo estos abusos const i tu ían delitos públ icos , que 
elra^íecitó castigar, previa^ jas ^rmul^as ,del juicio, 

! ¿ ^ A ^ ^ E D I A P r e v e * ' r d e 8 d e , ! w 
Hícibiendo declaración á los multados, y practicando 
las demás diligencias corres^oiMlienteSa ? ¡ 1 ) b 

Acprdado asidor el jq;^ado f yV^iiJIÍI^^^ 
tigos que habían pagado en metálico laSM mulUs im-
puestas por el Alealde-, unas por haber encoatr.do 

res; otras por haber entrado sus ganados en los setn-

(^ohelnorif, oí y ¿ i en «oh 
rar las bestias sin bozal; por dañoS éau-

baeif ^ h i y n o h K U s ^ | n a¡i, 8 ía«imVi¿ta#e í m 

fiscal, que apar^cieo^Q de ^ c i s m a s haber aidb i * -
metidos los excesos que se atribuyen & don José de la 
Barrera, Alcalde de la Parra, en el ejercicio de ana 
funciones administrativas, antes de llevar adelante 
laf actuaciones te estaba ene! ceso de pedir la auto
rización al Gobernador def la provineta, remitiéndole 
compulsa 4*M ehrade, eén loo cual se cbnfotmd éf 
juzgado, y asÁ Ití ejejoutd. .í*inn/•'• ^»\M*V3® f?* 

Oído el Alcalde, coátes!6 que coo fel objetó *íh i 
duda de inbaÚiMarle pata las eleceiénés dé concejá-
les, hicieron creer sus adversarios ¿ los nltxltádc^/ c ^ r 
declarando en contra «e él ¡ leí iban « dey ol ¥ ; las 
multas eo dinero; pera que esta acusación quedaba 
desvanecida conloa registros y papel ée muflas qoé> 
preseataba, y que se baHan na idos él espediente, en 

se descubría la lenidad con aue hahia 0 r ó c * ^ 
dido cooira los infractores á4úé *atid#s de ^ H e W ; 1 

cjijas medias a^v^peedfado 4 i d e p i i r f É t i 
ner los abusos que de antigua na c**c4¡tn. ̂ 1 1 m ' ( 1 

o l Oído por último td Consejo pmyinéial , f coiifbt^ 
me el Gobernador con s« díat4rtteh ¿ d*tie|^ sit J ü é ^ 
do 0 b a^utoriaacionMieitaddí 1 -* na % ^ u ^ h ^ n t aü? 
j o ei ext. 75 de la ley de Ayuntarttantfrs, cftie 

faculta á los Alcaldes para aplicar guh^rtnt lvémmit^ 
las penas señaladas en* las leyes y r e g l á r t e l e * dé ^dl?^ 
c|f y en las otdenanaas munleipalef, é rthjmmit-1 e*«-

a ha.mmitaeSiane» fue e n ^ ^ É ^ 
. t\wM c v l r> o íobo^nd i i l a ^ilitwsl u* 

el Real deentn I i 14 fle^HM 
por el cual se prohibe 4 todas las Autoridades civiles» 



militares, eclesiásticas ó de cualquiera otra clase, 
poner n i recaudar multas en metálico, sino^en la 
se de papel que por el mismo se crea: b$¿f 

de la Barrera pudo imponer y exigir 
nativamente á los infractores á los ba 
y buen gobierno, conforme con las fa< 
nadas en el articulo citado de la ley 
tos: 

Considerando que según el registro d é * ^ 
impuestas gubernativamente por el Alcalde, apare-
cen satisfechas en papel creado al efecto, y que es! 

i o s a la 
4¿íy de 
trá la pro 
s e l e e t í t 

maní! 

venidos en él Beal decreto citado, quedando par con
siguiente desvanecido el cargo en que funda el juzga
do el, 

É 

Aojé la candidatura que les babia indicado el alcal-
¿s de hacer ver el atentado cometido con-

, non tan arbitaria providencia., pidió 
establecimiento con las debidas for

malidades, y ae condenase al alcalde á la indemníza
los da ñQ8 y perjuicios que se le habian irroga-

edida. E l gobernador, con vista de 
el alcalde, aprobó la determinación 

tífrflé este por hallarla en el círculo de sus atribuciones, 
y haheí habido motivo suficiente para dictarla, resol
viendo á la vez que concediera permiso á José Alfon-

f nenien-
taítCcon 

so oara abrir su esta 
br com 

Acució W í i Ü a l uz-
gado pidiendo se le recibiese justificación de los he
chos espuestos; y que evacuada, sete~eTTtWgaTnBiff^Tas 
actuaciones para deducir las accione^ c^^veffi^ntes. .procedimifinjlo^ t o n^s¿^*t> actuaciones para deducir las acciones?? c^p refríenles, 

trdonse^o opina puede T ¿ l ^ ¿ m w 
W , l ^ ^ U ! i W h í í l , I I " H ^ a ^ T T e V u e l Q por el goberna

dos de Badajoz, y lo acordado.» . 
Y habiéndose dignado la Reina (Q. D* G. ) resql-

ver de conformidad con lo consultado por el Consejo, 
de Real orden b comunico A* V J S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V . S. m u -
chos años. Madrid 21 de marró de^854—San ' í ,u is . 
- 4 r . Gobernador ele la píoVrneí* dé Mkjo¡;l? l? • 

{A\ i l m\ tiá I $Mrtrini • Ñ op éa'• a i «nm j ' ' -• p 
itíi Í>ÍI a f e i t a h V aaaafl M * % h ^ í 1 

yf'w}afia i J f ^ l * tMtóf¿ f ^-i ín?r^ni^í . iv toooi;>nrf 
Pasada; al Consejo Real eI expediente sobre auto

rización para procesar á L>. Antonio Quintanilla, 
calda de Carmona, ba consultado lo siguiente: 1 - * 

«El Consejo ha examinado el expediente en que el 
juez de primera instancia de Garmona pide autoriza
ción para procesar á D. Antonio ¡Quintanilla, alcaide 
de dicha ciudad: resulta: / 5 > i t | w 

Que dicho alcalde pasó ofieio al gobernador de la 
provincia manifestando que siendo demasiadas en a-
queila población las tabernas qne podían ser conside
radas como otros tantos focos de corrupción y perju
diciales al bienestar de los vecinos, y especialmente á 
*os jornaleros, que malgastaban en ellas et froto de a¿| 
trabajo, ocasionándose de aquí quimeras y aun algu
nas muertes, le babia parecida conveníante dirigirse á 
su autoridad para que le entorilase á ecfuar algunos1 de 
d > cb°s establecimientos que fuesen mas marcados por 
cus antecedentes; y en efecto, autorizado por el go
bernad or, proced ió á cerrar el esta Woc i míe n t o de <J o -
sé Alfonso i ponjftnpW en coaiocínriebtó 4le dicha su -
perior. autoridad; ^ ^ ¿v / - sefrne *«1 ñ - •*« »q«í' 

L Acudió el jnteresado al goberirador en queja de lá 
providencia de) .alcaide, qbe i teducía á la miseria á 
au 
do i 

claraciones recibidas, de las que resultan comproba-
. dos aquellos cstr 

mente del fnlelaldf f l pli 
iminal-
\ varias 

penas por los escesos cometidos. E l juagado admitió 
I, qocrel l , y, ̂ r * M o j } Ift , | „ „ . 
motor fiscal, pasó al gobernador compulsa de las d i l i 
gencias pidiendo la autorización para procesar al a l -

propuesto por el Consejo provincial: "¿liríSf •* 
Visto el art. 8 . a de la ley para el gobierno de las 

provincias de 2 de abril de 1845, según el cual los 
funcionarios ó agen tes inferiores al jefe poílficb (hoy 
gobernador de proviocia) están obligados á obedecer 
y cumplir las órdenes y disposiciones que se les co
muniquen por el conducto debido» sin que por sa obe
diencia puedan nunca incurrir en responsabilidad de 
- f e r J A .¿ i •» ' ' sb éeo«. . U Ü isáaoniq siaq noiaa ninguna clase: ; f l

 5 _ r ^ . s 
Visto el párrafo 12, a r í . 8 . V del Código penal, que 

declara exento de responsabilidad criminal al que obra 
en virtud de obediencia debida:, ( 

k ri t "I i- a*. 
Considerando que el alcalde de Ca 

rmona D. An to -

qu 
caldo 
ponsab' 
se limitó á ejecutar las órdenes de su inmediato supe-

E l Consejo opina puede V . h . servirse consultar 
á S. W. so confirme la negativa resuelta por el go-
bernador de Sevilla, y To acordó.» ¿ , . 



mucho* afiost Atada id 3 1 de mano de 185*>*San 
Lu i s .—Sr . Gobernador de la proTirrciá «e Sé?illaV 
bb oiami/n (ab >.»-i-i !*•.-»? oW*#biq osinO—.i*» no ros VA 1 

. Id ea!a^9noa ieq« ta * .1-''-. " a U' *• VflW 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 
í)üp ¿old9ii<{ ¿ol eb ai K.h »!-••-.3> \ - í f t ' i ^ ^ v'jH'fVítftV 
-r<$>onel correo de hoy, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 29 de la ley oe 18 de marzo de 
1846, se f«mite á los alcaldes dé los pueblos de esta 
proYincja un ejemplar de segunda rectificación dé' las i 

que esponióndolas i n m e d i a t a m e n t e ; ^ p ú b l i c o en e1 

sitio acostumbrado, puedan tener conocimiento de 
ellas los interesados. • - f - r ^ 

Lo que he dispuesto se p u l i q u e é n % d l é H í £ o t t e ^ 

^ V a d ^ ^ ^ e ; i m ^ : ^ ¡ ' de 

p í f d a | O J q [e a i loi h i • • IU-J.H—•or.Uou^ n t n a t O 

ansí so el aj^q ?ll8Viaidooadel aififej^aaff-7-^iAii^inMÍ 

¿ cmMá d>/ii.q (¡.ida. « T « Q ' n o r > * s h b > U * » ^ b ^ a o o a 

Los alcaldes que no han presentado en esto gobier
no de provincia las cuentas de fondos municipales res-
pectivasal año próximo anterior, á pesar (fofa preve
nido en circular de 9 de enero último, insc Via érí el 
Boletin oficial, número 11, lo verificarán sin cácusa ni 
pretesto alguno en el improrrogable término de ocho 
díasfen la inteligencia de que 
dicho plazo, pasarán comisionados de apremio v £ Jos 
respectivos p u e b ^ 
ció de lo demás que corresponda* , iine:>ofl áb si 

| Madrid 31 de mano de 1854.—Bl Conde dé 
Quinto. a*e|á 4 -

 1 • ^l i if í iq i : 

• Ja *&n 
^fcaéoéfl aíatíiiu* aol ñéJaélq •/ *.•.! >? tvq^áo'p^siaq * i | 0 
¿ Por ei ministerio de la' Gobernación del Reino con 
fecha 20 del actual se me ha trasladado la Real orden 
siguiente:—Excmo. Sr.;: E l Sr. ministro de la Guer* 
ra dijo al de la Gobernación coniecha 8 del actual lo 
sigue inte : Llegada la época de empezar los 'trabajos 
que están confiados ala comisión encargada de la fbr-
macion del mapa general de España, y convencida la 
fteltf jfr D . g.) dejo utilidad pública que ha de je-
portar esta importante publicación, me manda reco
mendar á V . E . , como de su Real orden lo< verificóla 
fin de que por el ministro del su digno cargo se espi
dan las órdenes convenientes para P ^ ^ ^ S ^ 
misiones, y presten los ausilios, bagajes y obreros quo 
necesiten , procurando ademas, la conservación dé las 
señales quo pongan en el campo para mac«r patitos de 
observación, y siendo responsable de los deterioros 
qoe pudieran sufrir. 

L o que he dispuesto Se Inserte en el Boletín oficial 
«.fin dé que los.alcaldes de esta provincia cumplan 

con esactitdd cuaato •# lee Reviene 'in-diché Rea 
orden. 

Madrid 29 de iAlr io de 1854. - El Conde de 

^ T T ? J ^ ^ Oo i ' :t;X ab - • isneni aol eb «am*! 

mente autor i iadb arrienda en p.úJblic& ̂ aba^a aajga-
le de . ^n jaTera y del c o f r i e n ^ í ¡ ¿ t o , W#Tr 
t̂ les; de jtóobte c q n » ? por ̂ l e yr Sod ea^rinino 

79 déla Ordenanza y condiciones propjjest^s .gpr,.Ios 

. TT ¿ í i b í f i s » »«>i 9b nobeloMn 

El ayuntamiento de Getífe^cómpeteníemente auto
rizado por el Excmo. Sr. Gobernador ojvil de la -wu» 
vincfa, ha dispuesto1 sacar á p ü b l í ^ s o b a ^ lí'tftsi 
truccion de doá casas, una con destino á matadero p ú 
blico dé carnes; presupuést^dk én la c ^ o ^ W f T ^ W O 
rs. y otra d e s t i n a d f i ^ t t m W ' d é ' n m t f ' p B l ^ 
f í f t e ^ ^ ^ E m l é n r o , ^ e ^ M a d á ? t e 5 3 7 , ^ l ^ 
remate ha de celebrarse el dia 30 de abril jJréxnmft0 dn 
once a¡ doce de su mañana én la casa consistorial, con 
arreglo A ios platícfs'y'pliegos de éoddrciohei qne-semi
nan de manifiesto en la secretarla dé dicha corporación. 

¿St raf atlo ioHivií*a na ĵan sb{>-«mlt̂ a 
- > > p $tt¡0k^4 '' 1 ••' M ' l v , X u ' • 1

 - 'j^b 

.f.; ah náJoeíe ohlffiéiialUiO^ neitoate ?<%o ;i«liip^:^a 
^ B E C A D O P U B L I C O I * & R A N 0 I , * Ü S * 

. el aaai - f--> gc^eima ab^utalanq u .^inoa- s i i u 
A L B O N D I G A D E M A D E l ü . 

Precioe en mareaje de Aoy. 

Trigo - ^ ^ r ' W 
Cebada de, 18 1(2 á 19 I i2 
Algarrobas..;.,de ( á 0 ¡ í m t r i 

Madrid 31 dé mir to de 1854^ \ • ÍKJÍWKÍÍ 11 
v H*5 v^i>v«í"ív«v^V^\ b *d«ic>n lá co:* utMé 

Indke que comprende los realce decretos, óra\mee y cir
culares insertas en e$te periódico en toda ol mes de 
marzo próximo pasado. 

w .i •< 

.ojacAft Jia ADWwosít jfj ' l a í i i apa 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

tíA¿ co8ce<fríé!É.yo Cenejas de p¿d¡ l tiñ-Mi sen-
tenciados de América y Asia 62. ' 

Otro concediendo amniStí i general i ( l o ¥ 3 t r t c f é i ^ 
c 1 ^affe W l t t r é v ó l t r t í í ó t í é s í e l a m i éhCÍhlMrH^ 

.OT ^9 iv ! i i r . J eb n o i a M a q M q ' a l 
- u n le r i e i a ^ D i M - í j j ^ j ^ j i j j ^ ^ ^ j ^ j ' . m .inWktV) 

^ ¡ . ' p é i •ftó'tó'W^^eWiiéé^itolai , 



ft>m*4a en Méjico ni i 2 de aavieaibrc de 1853 v 68. 

eb abanS 13 J B l , l f W ! " *S S f i f f i P 1 ^ - i v b i i i i 

Partee da loa insurrectos de Zaragoza 55, 56 tt.1'^ 
Decreto aplicando el indjyilíods ^0^pMtmJ^¡mJ^ 

•W. 1. 

WNISTBtlO M HiCIENDA. 

Decreto lóbre la sal que na dVespender la Hacienda 
con destino á ta alimentación de los ganados 54. 

Otro restableciendo la acuñación del oro en monedas 
^ébdoblo» de I s a b e l * c e n t é n 55.. 

do 53 _ . 
fia, y'reglamento para el sertfcío iél c ^ p o 

Resl orden sobre la reincidencia dé losde l i l d s 
trabando 76. - , " 

Instrucción para l ler . r i efecto el Real decreto de 16 
de enero « t i m o sobre la sal que se destín* á la a l i 
mentación de los ganados 77. 

^ i * V • ^ / •"''•••X ' •' 
Decreto para e í porteo d é l a correspondencia de la 
^ • W ^ f f f J M l . m * , ai KflM #í#éo >oü >i> hotówiJ 
W i ^ W r W ^ o les pasaportes, y demás documeu-
J ñ f f ^ ^ P W M á loa v iageros fjli. m H, 7 

°RnWx74?L • Oc SÍ.ÍJ aaistdafoo eá sb&niaí 
Otro para el franqueo prtr io da las cartas dobles 75. 
Otro para reprimir el abuso que se hace en el fran-

*Wf° ** '§dcorcaspondencia particular empleando 
sellos que hayan servido otra r e í 75. 

Real orden para evitar el estravio de los pliegos que 
ae remitan por el correo conteniendo efectos de la 
deuda pública ú otros valorea ai portador 76. 

Otra sobre el porteo de correos de las causas de ofi
cio y de pobres 80. 

MÍ ' ' 
ajnasTMioX FOWTTO. 

* ,I Ín <?ri ' 8 l rtab 
Decreto abriendo concurso público para adjudicar un 

premio de 25,060 duros al autor del método para 
la curación de las enfermedades da les viñas cono
cidas con el nombre de Oidium-Tuckery 56 y 59. 

Deuicto tuina la les -da Bolsa, 63, « 4 , 6 9 7 1 1 7 . " 
Otro sobre las sociedades mercantiles por acciones 69. 
Osro e r r a d o un csretpo 4a ingenieros de montes pe
sa m>ta] í a j r r t e t o l a c * . ^ tai ' > 

.andino diniifrttí barato 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D B M A D R I D . 

«or-«^Mrí/l' .: /?.:./.. to<i7.fofraafflHN 

N * DÍ |A v sa y; a/ ab lobeia 
ffWI^^TTnSfljMM^WA tafcfi^MI. I g n a r a ea-
, UWaefiLa> |a íabrica de curtido* la enne#ao*a para 

la preparaeion da tafiletes 78. 
Cédulas.—Se m a p d e á l o i j j a l d e s manifiesten el n ú 

mero de cédulas da vecindad que necesiten según 

tit*tíi*»*n.+-imtam*átik ennlealacieei sofa* I M 
e^lfrdcttvtffedf^ajj *b 

TobfcffiaácO . i^— . e i u 

Elecciones.—Orden pidiendo las listas del número de 
rocinos, elejiblea y alea tares para concejales 61 . 

Ganadería.— Sobre las juntas generales y los procu-
.(i Htfoen* 611*0*39^ i v o;? % A vi 3<i cmiaai iBtoo 
Instrucción primaria.—-Relación de los pueblos que 
ol no ban remitido ios estados del pago d e s ú s respec-
*iíj l T F W : r f f a a l é f W : » i ai ol CS l i s oiudéVaiq 
J f c n a ^ R e l a c i o n de los reoonocUniantos, qua daban 

practicarse desde el dia 13 de raa^p 58. 
Registros.—Por don Matías Ampurero 59 .—Por don 
* Buenaventura Martin 6 0 . - P b f dori Antonlb 
> divieso y don Benito Ledo 61 . ¿ - P o r de* Candido 

Paraasto y Pascual y don José Rtíis 6dL—Por don 
Manuel Maria Carrasco 72.» .gub^j ioini *<•,! asiló 

:l f r?p o j * . 
Nombramientos.—Real decreto n o m b r a t ^ ^ q t e W | . 
. dor de la provincia de Madrid en propiedad á don 

Francisco Javier de Quinto 54. !* 
Ornato público.—Real decreto sobre el proyecto ^ i n 

el ensanche y alineación de la Puerta del Sol 57. 
Paradas.—Bases que deben observarse para la parada 

pública dé la fteal yeguada de Aíanjuez 63 - S e 
concede autorización para abril parada pública á 
don José Robredo en la vitta de Morata 69.—Se a-
visa hallarse abierto el depósito central de cabal los 

0 Podres petopios del Gobierno de fi* M» en lia r i l l t d i 
1 I^Wfr^lt'ft^X/ÜHJIÍV oaaltn í>i> 0 eb lajínniip oe ojbin 

o ^ f S ^ j ^ n i l l &l^«j^iintomi4e «15 onngh o J ^ J s i q 

mi jé.s oiíii^afi í | . a p b ^ i < v * i m o í > . ^ • 5 ? M táselo o|join vacantes.—Ló está la de la secretaría de ayuntamien-

la de Becerril 6 1 . ~ l d . í* de Robregordo 68. 
R«al orden p*r« las condiciones que deben reunir los 

aspirantes para carabineros de la clase de paisa* 
nos 61. 

Otra para quese proteja y presten los auxilios necesa
rios a los encargados de ta formación d«j mapa ge-
neraj ^ E s p a p a S O . : u ; ... \onUi tíb 0£ fiiM 

Diputación provincial.—St)iiexrdm á M i b a a -66u sldgii 

Arfmmtiíroctcm p¥iHc<p#l de Baeiendá pública. 
bf e la recaudación del impuesto del 20 por l ( » d é 
propios ftfftMrs.j) aoírtHTJOo aláéobail io».risJée ; 

lias de evaluación y resúmenes» q é r los que tienen 
que rectificar los amillaramientos y de los que no 
K>s han presentado 66 ' 

De n u oc ía á mes troncos da ua solar en el pueblo 
^ifJÍ^WllcJb^^inai'i IJ« bl>^ii^oifn 1 • i son et) uií 
Sepide Ja remi|Í0D de las propuestas para peritos re* 

partidores70. ., , : s. » n h 
Sobre los registros de los a ^ u e W t . puebío . ¿el p a r t í : 

do de A i e a t t f i ; . ^o { f í ?«? ^ n™'* • \ - ™ W m 

Orden solir© la industria pecuaria 75. ; nlViaae i 
Se mandar pcesaotar U>s ««cibosaei«minístfaa 79 . 

i i i b aal sb píjdafenoqiei oí>n*>ig f .!n¿Í3«vioadó 
. l i l i l í í7úT>í!í)rj ?Vp 

\.;,v>o « n ^ ^ J i ^ > ; ^ ^ W W ^ ^ - : 5 ; ' i h sil SOpOwl 
faftfMfe *hJtmm*LPka> caütde Madera éh* tiL 
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